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3.3.4 Reqistrar en el Sistema INFOMEX
3.4.1 Brindar la información sr:licitada3.4 Coordinador de áreas
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1. Objetivo
Recibir y tramitar todas las solicitudes de informacir5n tanto por el Sistema INFOÍVIEX,

elecfrónico de la Unidad de Transparencia, así como las recibidas directamente en la
Unirlad, orientando al ciurjadano en la búsqueda de la informaciÓn de su interés en la
Welc del H. Congreso del Estado,

co
mls
pagl

2. Alcance
Contar con controles internos de las solicitudes recil¡idas, atendidas y
de llas legislaturas desde su creación de la Unidad de Transparencia
Estiado de San Luis PotosÍ. Aplica a la Unidad de Transparencia.

3. Flesponsabilidades

pendientes por ate
en el H. Congreso

Flesponsabi lidades Generales

3.1 .1 Realizar Solicitud
3.1.2Firma Oficio de res
3 2,1 Consultar páqina web revisar si existen solicitudes de información

4. Políticas

4.1 No se hará entrega del Oficio de respuesta al peticionario sin la firma de revisión del Jefe de la Unidad
Transparencia
4.2\-a respuesta proporcionada al peticionario debe encontrarse sustentada con la información correspondien
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5. E)efiniciones.
Térr¡rinos mencionados en este Documento

Término Definición
5.1 lnformación de oficio lnformación oue se orooorciona sin necesidad de actividad de parte interesada.

5,2 Datos personales Toda información sobre una persona física identificada o identificable, como lo es
l¡¡ relativa a su origen étnico o racial, características físicas, morales o
emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, correo
electrónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, afiliación sindical,
creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o
rnentales, información genétic;a, preferencia sexual, y otras análogas que afecten
su intimidad

5.3 Información
confidencial

La información en posesión del
personales; la que se refiere ¿t

sujetos obligados que refiera a datos
secretos bancario, fiduciario, industrial,

los
tos

comercial, fiscal, bursátil y postill cuya titularidad corresponda a particulares,
sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el

ejercicio de recursos públicos; así como aquella que presenten los particulares a

los sujetos obligados siempre que tengan el derecho a entregarla con ese
carácter; y toda aquella información susceptible de ser tutelada por los derechos
humanos a la privacidad, intimidad, honor y dignidad, que se encuentra en
posesión de alguno de los entes obligados y sobre la que no puede realizarse
ningún acto o hecho, sin la autorización debida de los titulares o sius

reoresentantes leqales.
5.4 lnformacrón reservada Aquélla clasificada con carácter temporal como restringida al acceso del público

5.5i Unidad de
Tr¿¡nsoarencia

Las unidades administrativas de cada uno de los sujetos obligados, responsables
de atender las solicitudes de accr=so a la información pública.

5.€i Solicitante La persona física o moral que solicite, requiera o peticione a los sujetos
obliqados, información pública.

5.7'Exoediente Unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo,
ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos
oblioadc¡s.

5,8 CEGAIP Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de

San Luis Potosi
5.!) lnformación Pública La que es creada, administrada o en posesión de los sujetos obligados,

exceotuando la clasificada como reservada o confidencial.
5.110 Ente obligado Dependencia ylu Organismo obligado a realizar las funciones públicas

establecidas
5.11 UT Unidad de Transoarencia
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6. Desarrollo

No RESPONSABLE ACTIVIDADES DOCUMENTO DE
TRABAJO

1 Solicitante

Re¡rliza solicitud de información púLrlica Solicitud de Informació
ur-B.s-02-00-01

Anexo 10.1
Acuse de recibo a la

Solicitud de Informació

z

Jefe de
Departamento/

Jefe de la Unidad
de Transparencia

Venifica la página Web del H, Congreso del Estado, que se

cumpla lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública,

Solicitud de Informació
uT-8.5-02-00-01

Anexo 10.1

3

Jefe de
Departamento/

Jefe de la Unidad
de Transparencia

Estar al pendiente de las reformas clue pudieran darse en la
Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública de
la Entidad y solicitar las actuanizaciones al área que
corresDonda,

Diario Oficial

4

Jefe de
Depadamento/

Jefe de la Unidad
de Transparencia

Atender a las personas que visiten la Unidad de
Transparencia y que requieran de asesoría para la

realización de solicitudes, así conno dar atención a las

llamadas telefónicas para orientar a los peticionarios sobre
algunas dudas o inquietudes que tengan respecto a la

página Web o requieran de alguna información que pudiese
comentarse vía telefónica.

Visita personal a la
Unidad de

Transparencia

q Jefe de
Depaftamento

Recibir y atender las solicitudes de información por medio
del Sistema INFOMEX, por correo electrónico de la Unidad,
así como de las solicitudes que se presentan directamente
a la Unidad de Transparencia del l-1. Congreso del Estado.
El estado de revisión debe ser diario y serán registradas en

el Sistema INFOMEX, aquellas; solicitudes que llegaron al

correo electrónico de la Unidad de Trasparencia o fueron
presentadas directamente por el peticionario dentro de la

mtsma.

Solicitud de Informacio
uT-8.5-02-00-01

Anexo 10,1

(; Coordinadores de
área

Brindan información solicitada a través de oficio.
N.A

-,1

lefe de
Departamento/

Personal de apoyo
de la UT

Ak¡rir un expediente por cada solicitud recibida y registra las
solicitudes.

Expediente

u

Jefe de
Departamento/

Personal de apoyo
de la UT

Dar respuesta a las solicitudes de informaciÓn de manera
pronta y expedita cuando se tenga la informaciÓn en la

Unidad o se encuentre en la página Web del H. Congreso
del Estado, en caso de que la informaciÓn la tenga otra
área. Coordinación, Comisión v se solicita por medio de

Documento

ct-7.5-01
00
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oficio anexando la solicitud de información. En el caso de
que el área proporcione un archi'rro adjunto al juicio, se
guarda en el archivo de conc;entración y se le adjunta
tanrbién como respuesta al peticionario.
Dar seguimiento con el Area o Coordinación a través de vía
telefónica o personalmente y notificar fechas de
vencimiento.

9

Jefe de
Depaftamento/

Personal de apoyo
de la UT

Cuando la solicitud de información es recibtda en la Unidad
de Transparencia o por el correo de la Unidad, se continúa
a registrarla en el Sistema INFOI\/IEX para que de esta
manera quede registro.

Archivo Electrónico

10

Jefe de
Departamento/

Personal de apoyo
de la UT

Una vez que la Unidad recibió la información, se procede a

dar respuesta en tiempo y forma, proporcionándola al
peticionario, En caso de que la solicitud no proceda se
notifica al peticionario que la solicitud no corresponde al
ente obligado y se orienta a que Dependencia o Poder
corresoonde el trámite.

Sistema INFOMEX,
correo electrónico y

visita.
Oficio de respues;ta

1:L

Jefe de
Departamento/

Personal de apoyo
de la UT

Si la solicitud de información fue por el Sistema INFOMEX,
se debe de dar respuesta por el mismo medio.
En el caso que la solicitud haya sido recibida por medio del
correo electrónico de la Unidad, se le da respuesta al correo
proporcionado por el peticionario 'y cuando la solicitud de
información es presentada direr:tamente a la Unidad por el
peticionario, en éste caso se le notifica en el domicilio que

nos señala en su Solicitud de Información o correo
electrónico proporcionado; arnbc,s casos anteriores se

registra en el sistema INFOMEX la respuesta proporcionada
al oeticionario.

Sistema INFOMEX,
correo electrónico y

visita

t) Jefe de
Departamento

Realizar repofte mensual y sube a la plataforma de la

CEGAIP, sobre las solicitudes de información recibidas,
atendidas y pendientes de conformidad a lo que marca la
Ley de Transparencia,

Repode

1l Jefe de
Depadamento

Se realiza control de solicitudes en electrónico y control de
oficios enviados

Archivo Electrónlco
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Solicitud de lnformación

Jefe de la Unidad de
Tra ns pa re n cia

Per:;onalde Apoyo de la
Unidad de

Tra ns pa re n cia

Coordinador deárea/
Di putad o/Presidente d e

la Comisión de DH

consulta la página web para
revisa r si hay sol ic¡tudes

Registra las sol¡citudes recibidas

Anali za las sol icitudes rec¡bidas

Noti f¡ca al solicita nte e I motivo
porel cual no procedesu

petici ón

Solicita mediante oficio la
información al área

correspondi ente

Brinda la informac¡ón solic¡tada,
dependiendo del análisis de la

soli citud

Envfa la ¡nformación al usuario dentru del plazo establecido

R€Bistra en el sistema infomex
que la solicitud fue atendida y se

Archiva

rama de Fl
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8. Fl,eferencias

Documentos a los cuales se hace Referencia

Titulo Códiqo
8.1 Manual de Calidad MC
8.2 Diario Oficial DOF

9. Gontrol de Registros

Códiqo Almacenado Recuperación Frotección Retención Disposición
u-f-8.5-02-00-01

Solicitud de
Información

CPU y Archivero
(Expediente del
peticionario) en
oficina del Jefe

de
Depaftamento

Disco duro del Jefe
de Depto. / Disco

Externo y/o
Documento

rmpreso

Respaldo diario
en cajas de
caftón y en

archivero
dentro de
caroetas

Cada
Legislatura

Formato de Control
Intr:rno de Solicitud

de Información

10. Anexos

Formatos

A,nexo Código Titulo
101 uT-8.5-02-00-0'1 Solicitud de I nformacirín
10.2 N.A Formato de Control Interno de Solicitud de Información



- 

+

- -

PROCEDIMIENTO DE RHCIBIR.
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

PUBLICA Y DAR EL TRAMITE
CORRESPONDIENTE

HOJA 7 DE 8

Gódigo del Documento:
uT-8.5-02

Fecha de Emisión:
24t06t2014.

No, de Revisión: 02

Anexo 10.1
Formato de Solicitud de lnformación UT-8.5-02-00-01
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Anexo 10.2
Formato de Control Interno de Solicitud de InformaciÓn

STATUS
Ánen

REQUERIDA

RAZóN o Molvo DEL cAMBto

Emisión del documento

Cambio de logo17 t07 t2016

Adaptación a ISO 9001:2015

FECHA: 1310612018

Jefe de la Unidad de Transparencia

FEGHA: 1310612018

Presidente del Comité de Calidad
A:1310612418

Presidente de la Junta de la Coordinación Politica

Presidente de la Directiva del H. Congreso del

LEGISLATURA NO.

FECHA
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11. (lontrol de cambios

12. Cuadro de aprobac¡ón


